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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito del acuerdo de
disolución de la «Asociacion de Empleados
de la Sanidad Pública» (Depósito número
5201) Ha sido admitido el depósito del
acuerdo de disolución de la citada Asocia-
ción, al comprobarse que reune los requisitos
previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de
2 de agosto, de libertad sindical (Boletín
Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985).

El depósito del acuerdo de disolución ha sido

solicitado por D. Juan Domingo García Lozano

mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2003

y s e h a t r a m i t a d o c o n e l n ú m e r o

50/3067-3672-36/7845.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 15 de abril de 2003

la subsanación de los mismos, que fue efectuada

el día 30 de abril de 2003.

El acuerdo por el que se aprueba la disolución

de la asociación fue adoptado por mayoría en la

reunión de la asamblea general celebrada el día 4

de marzo de 2003. La certificación del Acta de
dicha reunión está suscrita por D. Juan Jareño raba-

dán, en calidad de secretario con el visto bueno

del presidente, D. Juan Domingo García Lozano.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio

en el Boletín Oficial del Estado y su exposición

en el tablón de anuncios de esta Dirección General,

a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.
Cualquier interesado podrá examinar el documen-

to depositado y obtener copia del mismo en este

Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6;

despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo

ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,

conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real

Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín

Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 12 de mayo de 2003.—La Subdirectora

general, María Antonia Diego Revuelta.—&26.097.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito del acuerdo de
disolución de la «Asociación Española de
Filatelia y Numismática (AEF)» (Depósito
número 1193).

Ha sido admitido el depósito del acuerdo de diso-

lución de la citada Asociación, al comprobarse que

reune los requisitos previstos en la Ley 19/1977,

de 1 de abril, sobre regulación del derecho de aso-
ciación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4

de abril de 1977).

La disolución ha sido solicitada por D. Julián

Botella Crespo mediante escrito de fecha 7 de mayo

de 2003 y se ha tramitado con el número

50/4370-5216-36/9853.

El acuerdo por el que se aprueba la disolución
de la asociación fue adoptado por mayoría en la

reunión de la Asamblea General Extraordinaria cele-

brada el día 8 de junio de 2002. La certificación

del Acta de dicha reunión está suscrita por

D. Juan-Carlos Carrasco Cuacos, en calidad de

secretario, con el visto bueno del presidente,

D. Miguel-Angel Salvador García.
Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio

en el Boletín Oficial del Estado y su exposición

en el tablón de anuncios de esta Dirección General,

a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-

to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6;

despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo

ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,

conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real

Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín

Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 12 de mayo de 2003.—La Subdirectora

general, María Antonia Diego Revuelta.—&26.100.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Asociación
Nacional de Centros de Enseñanza a Dis-
tancia (ANCED)», (Depósito número 374).

Ha sido admitido el depósito de la modificación

de los estatutos de la citada Asociación, al com-

probarse que reúne los requisitos previstos en la

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del
derecho de asociación sindical («Boletín Oficial del

Estado» de 4 de abril de 1977).

La modificación ha sido solicitada por José María

Bosch Bordes mediante escrito de fecha 7 de

noviembre de 2002 y se ha tramitado con el número

50/10438-12689.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 20 de noviembre de

2002 la subsanación de los mismos, que fue efec-

tuada el día 19 de mayo de 2003.

El acuerdo por el que se aprueba la modificación

del artículo2 de los estatutos de la asociación fue

adoptado por unanimidad en la reunión de la Asam-

blea General celebrada el día 23 de mayo de 2002.
La certificación del Acta está suscrita por doña

Lucía Acuña Paredes, en calidad Secretaria General

con el visto bueno del presidente, don José María

Bosch Bordes.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio

en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,

a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-

to depositado y obtener copia del mismo en este

Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6;

despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo

ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real

Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín

Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 22 de mayo de 2003.—La Subdirectora

general, María Antonia Diego Revuelta.—26.185.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Asociación
Española de Fabricantes de Sal» (Depósito
número 3616).

Ha sido admitido el depósito de la modificación

de los estatutos de la citada Asociación, al com-

probarse que reune los requisitos previstos en la

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del
derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del

Estado de 4 de abril de 1977).

La modificación ha sido solicitada por D. Juan

José Pantoja Bravo mediante escrito de fecha 13

de marzo de 2003 y se ha tramitado con el número

50/2438-2993.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 28 de marzola sub-

sanación de los mismos, que fue efectuada el día

19 de mayo.

El acuerdo por el que se aprueba la modificación

de los artículos 4.o, 14.o, 16.o, 17.o, 20.o y 29.o

de los estatutos de la asociación fue adoptado por

mayoría en la reunión de Asamblea General cele-
brada el día 30 de octubre de 2002.

El artículo 4.o fija el domicilio social en Santa

Pola (Alicante), Carretera Nacional 332, kilómtro

81 (03130).

La certificación del Acta está suscrita por D.

Ramón Madrid Muñoz, en calidad secretario con
el visto bueno del presidente, D. Gabriel Cañellas

Fons.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio

en el Boletín Oficial del Estado y su exposición

en el tablón de anuncios de esta Dirección General,

a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este

Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6;

despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo

ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,

conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín

Oficial del Estado. de 11 de abril de 1995).

Madrid, 22 de mayo de 2003.—La Subdirectora

general, María Antonia Diego Revuelta.—&26.186.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la asociación
«Siderúrgicos Independientes Asociados»
(Depósito número 2772).

Ha sido admitido el depósito de la modificación

de los estatutos de la citada Asociación, al com-

probarse que reune los requisitos previstos en la

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del
derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del

Estado de 4 de abril de 1977).

La modificación ha sido solicitada por D. Manuel

Castro Alberto mediante escrito de fecha 16 de

mayo de 2003 y se ha tramitado con el número

50/4694-5626.

El acuerdo por el que se aprueba la modificación
del domicilio de la asociación, recogido en el artículo

6 de los estatutos, fue adoptado por unanimidad

en la reunión de su Asamblea General celebrada

el día 13 de febrero de 2003.

La certificación del Acta está suscrita por D.

Manuel Castro Alberto, como secretario y D.a Isabel

Galbán López, como secretaria saliente con el visto
bueno del presidente, D. Fernando Fano Fernández.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio

en el Boletín Oficial del Estado y su exposición

en el tablón de anuncios de esta Dirección General,

a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este

Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6;

despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo

ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,

conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real

Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 22 de mayo de 2003.—La Subdirectora

general, María Antonia Diego Revuelta.—&26.188.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resoluciones Denegatorias de
Prestaciones por Desempleo.

Remisión de notificación de Resoluciones de

Denegatorias de Prestaciones por Desempleo de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial de ha iniciado expe-

diente administrativo sobre Resolución Denegatoria

de Prestaciones por Desempleo contra los intere-

sados que a continuación se citan y el motivo que

así mismo se relacionan. Se ha intentado la noti-

ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el art. 59 de

la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta resolución, con-

forme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de Abril

(BOE n.o 86, de 11 de Abril), podrá interponer

escrito de Reclamación Previa ante esta Dirección

Provincial.
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Interesado: Felipe Cabello Gil. D.N.I.: 6.934.029.

Motivo: Resolución denegatoria de prestaciones por

desempleo.

Cáceres, 11 de octubre de 2002.—María Concep-

ción Díaz Fernández.—&26.153.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Archivo de
solicitud de Prestación por Desempleo por
carencia de documentación.

Remisión de notificación de Archivo de solicitud

de Prestación por Desempleo de acuerdo con la

Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-

diente administrativo sobre Resolución sobre archi-

vo de solicitud de Prestación por Desempleo contra

los interesados que a continuación se citan y el
motivo que asimismo se relacionan. Se ha intentado

la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de

conformidad con lo establecido en el art. 59 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.
Advirtiéndoles que contra esta resolución cabe

interponer Demanda ante el Juzgado de lo Social

correspondiente, dentro de los 30 días siguientes

a la fecha de la publicación, a tenor de lo dispuesto

en el art. 71 de la Ley de Procedimiento Laboral,

aprobada por R.D. Legislativo 521/90, de 27 de

abril (BOE n.o 105, de 2 de mayo).
Interesado: Juan Carlos Simón Salgueira. D.N.I.:

7.005.003. Motivo: Resolución sobre archivo de soli-

citud de la Prestación por Desempleo por carencia

de documentación.

Cáceres, 11 de octubre de 2002.—María Concep-

ción Díaz Fernández.—26.151.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución del Fondo Español de Garantía
Agraria sobre notificación de acuerdos de
inicio de expedientes sancionadores a Jum-
pre Alimentación, S.L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se hace público:

Primero.—Que en el último domicilio conocido

de Jumpre Alimentación, S.L., con NIF B41673526,

no se han podido notificar acuerdos de inicio de

procedimientos sancionadores (exptes. 3-711/2002
y 3-1414/2002) por presuntas infracciones de la

normativa de la tasa suplementaria en el sector de

la leche y los productos lácteos.

Segundo.—Que las sanciones que correspondería

imponer, sin perjuicio de lo que resulte de la ins-

trucción de los procedimientos, serían multas de
6.010,13 euros (expte. 3-711/2002) y de 100 euros

(expte. 3-1414/2002).

Tercero.—Que la entidad imputada dispone de un

plazo de quince días desde la presente publicación

para aportar cuantas alegaciones, documentos o

informaciones estime convenientes y, en su caso,

proponer prueba.
Cuarto.—A los procedimientos le es de aplicación

la tramitación abreviada, por lo que de no formularse

alegaciones en el plazo referido en el apartado ante-

rior, podrán dictarse las resoluciones conforme al

contenido de los acuerdos de inicio.

Lo que se hace público en sustitución de la noti-

ficación directa al interesado, quien podrá dirigirse

a las oficinas del FEGA en Madrid, calle de Bene-
ficiencia, nº 8, para conocer el texto íntegro de

los actos y demás documentos incorporados a los

expedientes.

Madrid, 21 de abril de 2003.—La Presidenta, Ele-

na de Mingo Bolde.—&25.911.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana referente a la información pública
adicional de la relación de bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto de defen-
sa contra avenidas de los arroyos Rivillas
y Calamón. Término municipal de Badajoz.

El Real Decreto-Ley 9/1998, de 28 de Agosto,

aprueba y declara de interés general la obra de «De-
fensa contra avenidas de los arroyos Rivillas y Cala-

món», llevando implícito la de utilidad pública a

los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11

de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expro-

piación Forzosa y la de urgencia, a los efectos de

la ocupación de los bienes afectados a que se refiere

el artículo 52 de la citada Ley.
Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en

los artículos 17 y siguientes de la citada Ley, se

somete a Información Pública la relación de bienes

y derechos objeto de la expropiación, la cual se

publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Bada-

joz, en el Diario «HOY» y en el tablón de anuncio
del Ayuntamiento afectado, para que en el plazo

de quince días cualquier persona interesada pueda

formular alegaciones a los solos efectos de subsanar

posibles errores en la misma.

Badajoz, 17 de marzo de 2003.—El Secretario

general, Diego de la Cruz Otero.—&26.163.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana referente a la información pública
de la relación de bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto de abastecimiento
de emergencia a los pueblos de los montes
(Ciudad Real). Término municipal de Fon-
tanarejo (Ciudad Real).

El Real Decreto-Ley 1/1995, de 10 de febrero,

arbitra medidas de carácter urgente en materia de

abastecimiento hidráulicos, declarando de interés

general las obras de «Captaciones Hidrogeológicas

y otras actuaciones en La Mancha y en la Comarca

del Bullaque» y la urgencia, a los efectos de la ocu-
pación de los bienes afectados en que se refiere

el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,

de 16 de diciembre de 1954.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en

los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expro-

piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se

somete a Información Pública la relación de bienes
y derechos, objeto de la expropiación, la cual se

publica en el Boletín Oficial de la provincia de Ciu-

dad Real, en el Diario «La Tribuna» y en el tablón

de anuncio del Ayuntamiento afectado, para que

en el plazo de quince días cualquier persona inte-

resada pueda formular alegaciones a los solos efectos

de subsanar posibles errores en la misma.

Badajoz, 17 de marzo de 2003.—El Secretario
general, Diego de la Cruz Otero.—&26.165.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Anuncio del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas sobre notificación resolu-
ción expedientes sancionadores.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y dado que no han podido

ser notificadas en su último domicilio social cono-

cido, se notifica a las sociedades que se relacionan
en el anexo que, en virtud de lo establecido en

el artículo 20 del Reglamento del procedimiento

para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-

bado mediante Real Decreto 1398/1993, de 4 de

agosto, ha sido dictada, con fecha 2 de Abril de

2003, y en el curso de expedientes administrativos
sancionadores seguidos frente a ellas, Resolución

del Presidente del Instituto de Contabilidad y Audi-

toría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad,

de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2

y 61 de la LRJ-PAC, se indica a las sociedades

inculpadas que el texto íntegro de la Resolución
que se notifica se encuentra a su disposición, junto

al resto de la documentación del expediente en la

sede de este Instituto, calle Huertas, número 26,

28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente

del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

con fecha 10 de diciembre de 2003, tras remitir
la Dirección General de los Registros y del Nota-

riado a dicho Instituto, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 371 del Reglamento del Registro Mer-

cantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de

19 de julio, una relación continente de las sociedades

incumplidoras de la obligación de depósito de cuen-
tas anuales del ejercicio 2000, en las que figuraban

incluidas las entidades inculpadas que en el anexo

se relacionan. Concluida la fase de instrucción de

dichos expedientes, y teniendo en cuenta lo esta-

blecido en los artículos 218 y 221 del Texto Refun-

dido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado

mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre, según redacción posterior a las

reformas operadas por el número 20 de la Dis-

posición Adicional Segunda de la Ley 2/1995, de

23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad

Limitada, y con el añadido introducido por la Dis-

posición Adicional tercera de la Ley 7/1996, de

15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista,
y considerando igualmente, de conformidad con lo

establecido en el apartado 2 del artículo 13 del

Reglamento del procedimiento para el ejercicio de

la potestad sancionadora, el hecho de que las socie-

dades inculpadas relacionadas en el anexo no han

suministrado al órgano instructor la información
solicitada en el acuerdo de incoación acerca de sus

importes totales de las partidas de activo y cifra

de ventas, ni han formulado alegaciones o presen-

tado documentos o informaciones que desvirtúen

los hechos que motivaron la incoación de los corres-

pondientes procedimientos, se resuelve:

Primero.—Considerar que los hechos enjuiciados

respecto de cada una de las sociedades inculpa-
das constituyen infracciones de las previstas en el

artículo 221 del mismo Texto Refundido de la Ley

de Sociedades Anónimas, al haber quedado acre-

ditado que dichas sociedades no depositaron en la

debida forma en el Registro Mercantil las precep-

tivas cuentas anuales y resto de documentación

correspondiente al ejercicio social de 2000, y por
tanto incumplieron la obligación establecida en el

artículo 218 del Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas.

Segundo.—Declarar a cada una de las sociedades

responsable directa de la comisión de cada una de

las citadas infracciones.
Tercero.—Imponer en consecuencia a cada una

de las sociedades que se relacionan en el anexo,

dando cumplimiento a lo previsto en el artículo

221.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de capital

social, sanción de multa por los importes respectivos

que en el mismo se detallan.

Contra la resolución notificada, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente a aquél

en que tenga lugar la presente publicación (o, en

su caso, desde el día siguiente al último día en que

tenga lugar la exposición en el tablón de edictos

del Ayuntamiento del domicilio social correspon-


